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.al mismo tiempo establecer las correspondientes al equipo medidor
de distancia DME,

En su Virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el, Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la
navegación aérea NDB de Bagur (Gerona) fueron establecidas por ,
Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 15, de 18 de enero), de acuerdo con los preceptos
de la legislación vigente'en aquel momento.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas, 'l. su necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellas instalaciones radioeléctricas que, como el
NDBde Bagur (Gerona); las tenían establecidas,

EI1 su virtud, a propuesta de los MiI1istros de ·Defensa y de
Transportes, Turismo yC6muI1icaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Deereto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuI1ión del día 25 de
septiembre de ·1986,

DISPONGO:

Artículo l.o De acuerdo con lo dispuesto en el artíclllo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre. Navegación A~rea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril; y de conformidad con lo
estipulado en el articul<> 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumhresaer()tiáuticas,se actualizan las correspondientes a
las instalaciones radioeléctricas VOR/D~E,NP~ y centro de
comunicaciones de VHF/UHF ·enZamora,··

Att' .2.0
.. P A efectos de aplicacióI1 de las servidumbres indicadas

D I S P O N G O : en el artiéuloanterior,· y del establecimiento de ··las restricciojles a
que hacereferencia~l capítulo segundo del ~creto 'precitadO,

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de 584/1972;de 24d~ febrero, lasinstalacíojlesra(lloeléctricasNDB
la Ley 48/196Q, de 21 de julio, sobre NavegaciónAérea; Real yVORjDME de Zamora se clasificanenel~po5e$úndó'" 'das
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de .• conformidadcoh lo ala Navegación Aérea»¡ Yhl ins~ción del ~ntro de.com do-
estipulado en el articulo 27 del DecretQ5M/l972,.de 24 de febrero, .nesde VHF¡lUHF de.Zamora se cltlsificaen el.grllpO .. ,ero
de servidumbres aeronáuticas, se actuat'iZari las correspondientes a <<Comunícaéi()nes». Acontinuaciónse relaciónaÍl las CÍtadaf .'sta
la instalación radioeléctrica NDB en Bagur (Gerona). la<;Í0Jl~s, ÍÍ1dic~d()se.~ situació~ .porc09rdenadaS ge~ficas

en~akt1~:I/a:~~;;~:~li:::1~~~~d~::tri~~~:': ~;n&~~~~~~e~~f:~k~~~aclOnen metros sobre elmvel del
que hacereferencía e}.. caPcítllJó segun.do deLDecteto precitado, Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuetlciá con medidor
584/1972, d,e 24 deJebrero, ~inst$cióntadioel~cade~ de disUlPcl'as (VOR¡DME),-'Latitud norie,410 31' 53"; longitud
(Gerona) se clasifica ep. el grll~~undo~yu~,a)a NavegaclOnoeste,5~38'18".ElevaéiÓn, 637metrQsi..... •
Aérea» y corresponde a un radiofaro tlO~op.al NDB, cuyo Radiofar(jnodiretcional (NDB).;.lI,.atitudnorte; 41° 31'47";
punto de referencia es el defiI1ido por las sIguientes coordenadas longitud oeste, 5° 39' 2". ElevacióI1, 633 metros.
geográficas: l.atitudnorte,.4e 5r 9~'; longitudrest~(Greenwich), 3° Centro de comunicaciones de VHF/UHF.-Latitud norte, 41°
12'15"~Elevación, 235 metros; .<" 31' 47"; longitud.oeste, 5;38'48". ElevaciÓn,6J3metros.

,Art. 3.o Para conOcimiento y cumplimiento delos OrgaI1ismos ' Art. 3.0
.,. Para.cpnQCimiento y cumplimiento de los Organismos

interesados Ymencionados en las citadas disposiciones,el,MiI1iste- "interesados)' mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio .de Tran~portes, TurisQloyC6munícaciQnes, 4e acuerdoicon el rio de Transportes,. Turismo y COIIlunicaciones, de. actlerd() con. el
articuloZ8 del Decreto 584;.1972,de 24 de febrero, así como con artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley .12/1978, de 27 de abril, lo dispuesto pOr el Real Decreto-ley;12/1978,de 27de;abril,
remitirá al GobiernoCiviL,de la Provincia; para su curso a los remitirá al Gobierno Civil de la Provincia para su curso a los
Ayuntamientos. afectados, ila documentación y pianos descriptivos' Ayuntamientos 'afectados, la documentación y planos descriptivos
de las,referidas.sél'vidumbres:sin que, deacue"rdo' con' 10 indicado de las referidás servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en,el ~culo 2~ delcitado~to; 10.8 OrgaI1ismosdel Estado, así en.el articulo)9 del citado. Decreto, los Organismos del Estado, así
como' los de cualquiera de las testantes·Administráciones.Públicas, como los de cualquiera de l,¡ls restantes A4miI1istraciones Públicas,
pued.aItautorizar consttuCciol1~instalaciol1esio.· pIantacionesen puedanautorizaI"construcc;iones, instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas señaladas' sin previaresoluciQn favorable del los espacios yzonas~ñalados.sin preyiareS()lución favorable del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunícaciones, al que Ministerio de TranSpOrtes, Turismo y C6muI1icaciones, al que
correspondenadeináslas facultades demspeCcióny vigilancia en corresp()nden además las facultades de inspección y vigilancia en
relaciÓn exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto. en cada caso concreto.

Dado' eh Madrid, 25 ~e septiembre de 1986.. Oa<io éii MádJ'id, 25 de ~pÜembredeW86.

JUAN CARLOSiR JVAN CARLOS R.
, El Ministro 'cIe'Relacio~~ c¿lllaÚ:;;11és

y de la Secretaría del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

El. MiD#tro.~R~1aRion~~ con. las Cortes
y de Iá SeCre~~ del OóbieJ;Ilo,

VIROlpÓ zAPÁTEROGÓJ~E2;

_.
Z8814 ··Rj;A.L JYECRETO.27~8j¡986~,d,e25de.sePt~embre,

por eique'~e· actUálizan ··las .' servü.lumqrestl,i!!as
iñstala~iones,.arJfoel~ctricas de.a)lUdaá la navegacIón
aerea '. VOR• .NDlJ .y centro tlé comunicapiones. de,
VIIF'(UHp'yseestablécenlascorrespondienies.a la

.instalacióricDME en Zambra. '. ., '

La Ley48/1970,de 21·aej~lio,sobre·,Navegación Aéreá, al
regul~r las servidumbres ,de los aeropuertos' y de las instalaciones
de ayuda a la nav~gacíónaérea. establece en elarticulo 5L quela
naturaleza y extensión de' dichos .~vámen~.se determinarán
mediante Decreto; acordado en ConseJo.de Miñistros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Las servidumbres de las instalaciones readioeléctrica& de ayúda
a la navegación aérea NDB y VORy centro de comuI1icaciones de
VHF/UHFde Zamora fueron establecidas por Decreto 3324/1971,
de 23 de diciembre (<<BoletinOficial del Estado» numero 15;de 18
de enero), de acuerdo con los preceptos de la legislación vigente en
aquel momento. Posteriormente se asoció un equipo medidor de
distancia DME a la instalación VOR:

Lapromillgación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de
servidumbres··aeronáuticas, y su necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellas instalaciones que como el NDB, VOR y
centro de comunicaciones de VHF/UHF las tenían establecidas, y

28875 .REAL DECRET02269/1986, de 25 de septiembre.
por·el que se,actua/izan, las.servidumbresde la
instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación

, <aérea·NDB, enSomosiérra(MadridJ;

La •.•~y .4g¡l96d,de2Jd~ j\.llio¡s()6ie<Navegación·. Mi:¿¡¡,al
re~lar las.servidumbres de los ae¡¡ó.dromos y,. (le las.ins~laciolJes
de aYuda, aJanavegaciónaére~,establece.enel artí<;ulo5l,que)a
naturaleia y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en, cadam0ntento sobre tales servidum-
bres. . ' ,

.Las servidumbres <le la instalación radioeléctrica de ayuda a la
navegación. aérea.NDB de Somosierra(Mádrid) fueron ·cstabkc~
das por Decreto 3324/1971, de 23 de diciemore «<Boletín Oficial
del Estado» numero 1'5, de 18 de enero), de acuerdo con los
preceptos dela legislación vigente en aquelmomento.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero; sobre
servidumbres aeronáuticas y su necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellas instalacionesradioelé~tricas que, como el
NDB de Somosierra (Madrid), las tenían establecidas,

En su virtud, a propuesta de los MiI1istros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,


